
redes de servicio público y sus zonas de protección, se ajustarán
a lo determinado en su respectiva reglamentación específica.

En los terrenos en que existan o se presuma la existencia de
restos arqueológicos o paleontológicos, y en sus zonas de
protección, se considerará como exclusivo el uso característico
correspondiente.

Son usos permitidos en estas áreas, además de los específicamente
citados 

a) Los usos ligados al ocio y actividades culturales de la
población.

b) La acampada en instalaciones adecuadas a tal fin.

c) Los usos infraestructurales, los de la ejecución y mantenimiento
de los servicios públicos y las instalaciones de servicio a las
carreteras.

d) Los usos que fueran declarados de utilidad pública o interés
social.

En cualquier caso, sólo se permitirán los usos compatibles con las
condiciones naturales.

En cualquier caso, será siempre de aplicación lo determinado al
respecto por los artículos 18 y 24 de la vigente Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, en relación al Régimen del
Suelo No Urbanizable y calificación urbanística del suelo no urba-
nizable protegido.

En aplicación de la misma no se autorizará la extracción o
explotación de recursos y la primera transformación, sobre el
terreno y al descubierto, de las materias primas extraídas,
excepto en el caso de la existencia de yacimiento minero o
arqueológico, previa aprobación de los organismos municipales
y autonómicos correspondientes.

7.8.4. EDIFICACIONES PERMITIDAS 

l. En estas áreas de suelo no urbanizable, solamente estará justifi-
cada la edificación, si está vinculada a:

a) La conservación del medio natural.

b) La ejecución y mantenimiento de los servicios urbanos e
infraestructuras.

2. Previa justificación de la necesidad de ser realizadas en
suelo no urbanizable, podrán edificarse instalaciones para uso
recreativo-ambiental de propiedad o gestión municipal, de la

administración local y/o autonómica, tramitadas como instala-
ción de utilidad pública o interés social.

3. Las edificaciones y usos que, conforme a la reglamentación
especifica de las redes de servicio público, pudieran desarro-
llarse en sus zonas de protección, cumplirán las condiciones
particulares que, de forma general, se señalan para todo el
Suelo No Urbanizable.

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Navas del
Madroño, consistente en la ampliación de
la Unidad de Actuación UA-14 para incluir
una nave industrial.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 8 de marzo de 2007, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Dispo-
sición Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el
que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art.
6, 1, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-
06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Navas del Madroño no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la

16418 23 Octubre 2007 D.O.E.—Número 123



competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará,
en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 2 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la nueva ficha urba-
nística correspondiente a la UA-l4.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O  

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más
arriba epigrafiado, por Resolución de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 8 de marzo
de 2007 se añade la ficha urbanística siguiente:

SUELO URBANO. UNIDAD DE ACTUACIÓN N.º 14

PLANOS EN QUE SE HALLA DELIMITADA: ON2e y f 

SUPERFICIES APROXIMADAS 

Bruta: 29.315,26 m2

Neta: 22.579,56 m2

ORDENANZAS DE APLICACIÓN: n.º 5 

PARCELA MÍNIMA: 300 m2

TRAMITACIÓN:

Urbanización por Gestión Directa 

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007,
de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
revisión de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Jaraíz
de la Vera.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 30 de marzo de 2007, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísti-
cos y de ordenación del territorio, y de la organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, y el art. 6, 1, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo
(D.O.E. 14-03-06), por el que se aprueba la Estructura Orgáni-
ca y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del
asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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